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III. Otras dIspOsIcIOnes

VIcepresIdencIa segunda y cOnsellería de presIdencIa, JustIcIa 
y depOrtes

RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría General de la Emigración, 
por la que se da publicidad a los convenios de colaboración suscritos en el 
primer cuatrimestre de 2022.

El artículo 15.2 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, 
impone a cada consellería o entidad de la Xunta de Galicia la obligación de publicar en 
el Diario Oficial de Galicia una relación de los convenios de colaboración suscritos en el 
cuatrimestre anterior.

En consecuencia, y para dar cumplimiento a esa obligación,

DISPONGO:

Artículo único

Dar publicidad a la relación de los convenios suscritos por la Secretaría General de la 
Emigración en los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2022, que se incorpora 
como anexo a esta resolución.

Santiago de Compostela, 19 de mayo de 2022

Antonio Rodríguez Miranda 
Secretario general de la Emigración

ANEXO

convenios de colaboración suscritos por la secretaría general de la emigración 
en los meses de enero, febrero, marzo y abril del año 2022

Título Objeto
Aportación 

económica de la 
Secretaría (€)

Fecha 
de la firma

Convenio de colaboración entre la Sociedad 
Anónima de Gestión del Plan Jacobeo y la 
Secretaría General de la Emigración de la 
Xunta de Galicia para la promoción del Camino 
de Santiago desde las entidades gallegas en 
el exterior.

Instrumentar la colaboración de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
a través de la Sociedad Anónima de Gestión 
del Plan Jacobeo y de la Secretaría General de 
la Emigración, con las entidades gallegas en el 
exterior que voluntariamente se adhieran a él para 
promover y difundir información sobre el Camino 
de Santiago y sobre el fenómeno del Año Santo 
Jacobeo como centros gallegos promotores del 
Camino de Santiago.

Sin aportación 
económica

9.2.2022
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Título Objeto
Aportación 

económica de la 
Secretaría (€)

Fecha 
de la firma

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Asociación Cultural Hispano-
Gallega Caballeros de Santiago para el 
mantenimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Salvador de Bahía, Brasil.

Establecer el marco de colaboración entre las 
entidades firmantes para el mantenimiento de un 
punto de información social y asesoramiento en las 
instalaciones de la Asociación Cultural Hispano-
Gallega Caballeros de Santiago de Salvador de 
Bahía, Brasil.

 7.000,00 € 11.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Casa de España en Río de 
Janeiro, a fin de contribuir a la atención de las 
necesidades socio-asistenciales básicas de 
la ciudadanía gallega allí residente y para el 
mantenimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Río de Janeiro, Brasil.

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes para la atención de las 
necesidades socio-asistenciales básicas de las 
personas gallegas mayores residentes en Río de 
Janeiro que, por razones de edad, estado físico 
o situación de carencia, tengan problemas de 
autonomía personal, así como mantener un punto 
de información y asesoramiento en las instalaciones 
de la Casa de España de Río de Janeiro, Brasil, que 
difunda las actividades y programas que gestiona la 
Secretaría General de la Emigración y colabore en 
su ejecución.

 25.000,00 € 11.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Federación de Sociedades 
Gallegas de Cuba para el mantenimiento de 
una oficina de información y asesoramiento 
en Cuba y de los puntos de información 
provinciales.

Establecer el marco de la colaboración entre las 
entidades firmantes para articular la financiación 
de los gastos de funcionamiento de la oficina de 
información social de la Federación de Sociedades 
Gallegas de Cuba sita en su propia sede.

 65.000,00 € 11.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Academia Gallega del Audiovisual 
para el desarrollo de una programación estable 
de cine gallego en entidades gallegas del 
exterior.

Establecer el marco de colaboración entre la 
Secretaría General de la Emigración y la Academia 
Gallega de lo Audiovisual para desarrollar una 
programación estable de cine gallego en 8 
entidades gallegas en el exterior a través del Ciclo 
Maestro Mateo, un proyecto audiovisual original 
impulsado por la Academia Gallega del Audiovisual.

 29.000,00 € 14.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y el Centro Gallego de Maracaibo para 
el establecimiento de un punto de información 
y asesoramiento en Maracaibo, Venezuela.

Establecer el marco de colaboración entre las 
entidades firmantes para el establecimiento de un 
punto de información social y asesoramiento en 
las instalaciones del Centro Gallego de Maracaibo 
(Venezuela).

 7.000,00 € 15.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y el Centro Gallego de Puerto de la 
Cruz para el establecimiento de un punto de 
información y asesoramiento en Puerto de la 
Cruz, Venezuela.

Establecer el marco de colaboración entre las 
entidades firmantes para el establecimiento de un 
punto de información social y asesoramiento en las 
instalaciones del Centro Gallego de Puerto de la 
Cruz (Venezuela).

 7.000,00 € 15.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de Galicia 
y la Hermandad Gallega de Valencia para el 
establecimiento de un punto de información y 
asesoramiento en Valencia, Venezuela.

Establecer el marco de colaboración entre las 
entidades firmantes para el establecimiento de un 
punto de información social y asesoramiento en las 
instalaciones de la Hermandad Gallega de Valencia, 
Venezuela.

 7.000,00 € 15.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Hermandad Gallega de Venezuela 
para el mantenimiento de una oficina de 
información y asesoramiento y atención de 
necesidades socio-asistenciales y sanitarias 
básicas de la ciudadanía gallega residente en 
Caracas, Venezuela.

Establecer el marco de la colaboración entre las 
entidades firmantes para articular la financiación 
de los gastos de funcionamiento de la oficina de 
información social de la Hermandad Gallega de 
Venezuela ubicada en su propia sede y contribuir 
a la atención del colectivo gallego de emigrantes 
residentes en Caracas o en su área geográfica que 
se encuentren en situación de necesidad.

 55.000,00 € 15.3.2022
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Título Objeto
Aportación 

económica de la 
Secretaría (€)

Fecha 
de la firma

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Hermandad Gallega de Valencia 
con la finalidad de contribuir a la atención de 
las necesidades socio-asistenciales básicas de 
la ciudadanía gallega acogida en el centro de 
día de Valencia (Venezuela).

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
financiación del coste derivado de la asistencia a 
las personas gallegas acogidas en el centro de día 
de la Hermandad Gallega de Valencia.

 10.000,00 € 24.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y el Hogar Español de Montevideo 
(Uruguay) para contribuir a la atención de las 
necesidades socio-asistenciales básicas de la 
ciudadanía gallega residente en Montevideo.

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
prestación de asistencia a las personas gallegas 
que residen en el Hogar Español de Montevideo 
que, por razón de carencia o de dependencia, se 
encuentren en situación de necesidad y no puedan 
afrontar el coste de su estancia.

 75.000,00 € 24.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y el Centro Gallego de Mar del Plata 
con la finalidad de contribuir a la atención de 
las necesidades socio-asistenciales básicas 
de la ciudadanía gallega residente en Mar del 
Plata (Argentina) acogida en el centro de día.

Establecer el marco de la colaboración entre las 
entidades firmantes con el fin de contribuir a la 
financiación del coste derivado de la atención que 
se presta a las personas gallegas acogidas en el 
centro de día.

 10.000,00 € 30.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Sociedad Beneficente Rosalía 
de Castro de São Paulo con la finalidad de 
contribuir a la atención de las necesidades 
asistenciales básicas de la ciudadanía gallega 
acogida en el centro de asistencia social de 
São Paulo (Brasil).

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
financiación del coste derivado de la asistencia a 
las personas gallegas acogidas en el centro de 
asistencia social.

 12.000,00 € 30.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y el Hogar Gallego para Ancianos 
de Buenos Aires, Argentina, para contribuir 
a la atención de las necesidades socio-
asistenciales básicas de la ciudadanía gallega 
residente en Buenos Aires.

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
prestación de asistencia a las personas gallegas 
que residen en el Hogar Gallego para Ancianos 
de Buenos Aires que, por razón de carencia o 
de dependencia, se encuentren en situación de 
necesidad y no puedan afrontar el coste de su 
estancia.

 30.000,00 € 30.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Associação Recreio dos Anciãos 
para Asilo da Velhice Desamparada en Río de 
Janeiro, Brasil, para contribuir a la atención de 
las necesidades socio-asistenciales básicas 
de la ciudadanía gallega residente en Río de 
Janeiro, Brasil.

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
prestación de asistencia a la ciudadanía gallega 
que reside en la Associação Recreio dos Anciaos, 
la cual se encuentre en situación de necesidad y no 
pueda afrontar el coste de su estancia, por razones 
de carencia o de dependencia.

 20.000,00 € 31.3.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Sociedad de Socorros Mutuos y 
Beneficente Rosalía de Castro de Santos con 
la finalidad de contribuir a la atención de las 
necesidades socio-asistenciales y sanitarias 
básicas de la ciudadanía gallega residente en 
Santos, Brasil.

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
atención de las necesidades socio-asistenciales 
y sanitarias básicas de las personas gallegas 
mayores residentes en Santos que, por razones 
de edad, estado físico o situación de carencia, 
tengan problemas de autonomía personal y/o se 
encuentren en situación de necesidad y no puedan 
afrontar el coste de las prestaciones que precisan.

 12.000,00 € 1.4.2022
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Título Objeto
Aportación 

económica de la 
Secretaría (€)

Fecha 
de la firma

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración y la Fundación 
Apoyo a la Ciudadanía Española en Venezuela 
(FACEV) para la prestación de asistencia 
socio-asistencial especial y sanitaria de 
emergencia a personas de origen gallego 
residentes en Venezuela.

Establecer el marco de colaboración para la concesión 
de una ayuda a la Fundación Apoyo a la Ciudadanía 
Española en Venezuela (FACEV) a fin de contribuir a 
la financiación de los servicios de atención asistencial 
y/o sanitaria de urgencia al colectivo de personas 
gallegas residentes en Venezuela que, por razones 
de exclusión social, edad, carencia o de dependencia, 
se encuentran en situación de necesidad y no pueden 
afrontar el coste de las prestaciones que precisan 
y a las que no se puede llegar a través de otros 
mecanismos de colaboración.

 20.000,00 € 1.4.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Asociación Española Primera 
de Socorros Mutuos de Montevideo para el 
desarrollo de un programa de atención socio-
sanitaria destinado a las personas de origen 
gallego y su descendencia residentes en 
Montevideo, Uruguay.

Establecer el marco de la colaboración para la 
concesión de la ayuda a la entidad Asociación 
Española Primera de Socorros Mutuos a fin 
de contribuir a la atención de las necesidades 
socio-sanitarias de aquellas personas de origen o 
ascendencia gallega, con nacionalidad española 
y residentes en Montevideo, Uruguay, que se 
encuentren en situación de carencia, con ingresos 
mínimos y que no puedan afrontar este gasto, 
sustentada en razones de interés público y 
humanitario.

 30.000,00 € 1.4.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Fundación Hijos de Ourense 
(Fundaourense) de Venezuela, con la finalidad 
de contribuir a la atención de las necesidades 
socio-asistenciales y sanitarias básicas de la 
ciudadanía gallega residente en Venezuela.

Establecer el marco de colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
financiación de los servicios de residencia y/o de 
atención asistencial y/o sanitaria de urgencia a las 
personas de origen gallego residentes en Venezuela 
que, por razones de edad, marginación, carencia 
o de dependencia, se encuentran en situación de 
necesidad y a las que no se puede llegar a través de 
otros mecanismos de colaboración.

 30.000,00 € 1.4.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Fundación España Salud de 
Venezuela en Caracas con la finalidad de 
contribuir a la atención de las necesidades 
socio-sanitarias y de atención domiciliaria de la 
ciudadanía gallega residente en Venezuela.

Establecer el marco de colaboración entre las 
entidades firmantes a fin de contribuir a la atención 
de las necesidades sanitarias y domiciliaria a 
las personas mayores de la colectividad gallega 
residente en Venezuela que necesitan de su 
cobertura, por razones de edad, dependencia y 
falta de recursos para afrontarlas.

 75.000,00 € 1.4.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Hermandad Gallega de Venezuela 
con la finalidad de contribuir a la atención de 
las necesidades socio-asistenciales básicas de 
la ciudadanía gallega acogida en el centro de 
día Santiago Apostol de Caracas (Venezuela).

Establecer el marco de la colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de contribuir a la 
financiación del coste derivado de la atención a 
las personas gallegas acogidas en el centro de día 
Santiago Apóstol.

 40.000,00 € 5.4.2022

Convenio entre la Secretaría General de la 
Emigración de la Xunta de Galicia y el Colegio 
de Registradores de la Propiedad, Mercantiles 
y Bienes Muebles de España-Decanato 
Autonómico de Galicia.

Establecer el marco de colaboración entre 
las entidades firmantes a fin de realizar las 
actuaciones precisas y necesarias para la 
detección de inmuebles propiedad de las personas 
emigrantes gallegas.

Sin aportación 
económica

11.4.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Asociación de Emigrantes 
Retornados Ulla-Umia (AERU) para el 
mantenimiento de una oficina de información y 
asesoramiento dirigida a personas emigrantes 
retornadas.

Establecer el marco de la colaboración entre las 
entidades firmantes para articular la financiación 
de los gastos de funcionamiento de una oficina 
de información de la Asociación de Emigrantes 
Retornados Ulla-Umia (AERU).

 6.000,00 € 19.4.2022

C
V

E
-D

O
G

: f
a0

xb
z2

3-
pg

f4
-y

ex
5-

3j
j3

-d
kc

pf
dr

pp
nf

3



DOG Núm. 103 Martes, 31 de mayo de 2022 Pág. 31829

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

Título Objeto
Aportación 

económica de la 
Secretaría (€)

Fecha 
de la firma

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta 
de Galicia y la Fundación Ronsel para el 
desarrollo de un programa de mentores para 
emprendedores retornados (programa Merlo).

Establecer el marco de la colaboración entre las 
entidades firmantes para desarrollar un programa 
de mentores para emprendedores retornados 
(programa Merlo).

 100.000,00 € 25.4.2022

Convenio de colaboración entre la Secretaría 
General de la Emigración de la Xunta de 
Galicia y la Federación Venezolana de Galicia 
(Fevega) para el mantenimiento de oficinas 
de información y asesoramiento dirigidas a 
personas emigrantes retornadas en Galicia.

Establecer el marco de la colaboración entre las 
entidades firmantes para articular la financiación 
de los gastos derivados del mantenimiento de 
las oficinas de información y asesoramiento de la 
Federación Venezolana de Galicia a las personas 
emigrantes gallegas retornadas a la Comunidad 
Autónoma gallega, así como un servicio de 
información y asesoramiento itinerante.

 50.000,00 € 26.4.2022
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